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Bogotá, D. C., once (11) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024). 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS y OTRO 

vs. MARÍA LUCY JARAMILLO TORO y OTROS 

 

Como quiera que según el informe secretarial que 

antecede, el recurso de casación no fue sustentado por la 

parte recurrente Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, 

dentro del término legal, se declara DESIERTO. 

 

Acéptese el desistimiento del recurso de casación 

interpuesto por el apoderado de la llamada en garantía 

Mapfre Colombia Vida Seguros S.A., recurrente contra la 

sentencia de segunda instancia proferida en el proceso de la 

referencia. 

 

Sin costas, por no haberse causado. 
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Devuélvase el expediente al Tribunal de origen. 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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